
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez, paso el presente proceso informando que el Dr. Juan de Jesús 
Álvarez Acero, aceptó el cargo de Apoderado de Oficio, de los demandados a quienes se le 
concedió el beneficio de Amparo de Pobreza   

  
Sírvase proveer. 
 
10 de abril de 2024.  
 
 
 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY  
Secretaria  
 
   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio Caldas, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicado: 176144089002-2023-00044-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante:  María Rocío Mejía Gómez  

Demandados: Julio Edman Valencia Taborda 
Olga Hernandez Zamora 

Auto:  Sustanciación 55 

 
 

En el presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, promovido por María 
Rocio Mejía Gómez en contra de Julio Edman Valencia Taborda y Olga 
Hernández Zamora, el Profesional del Derecho designado aceptó el cargo de 
Apoderado de Oficio, para representar los intereses de los demandados. 
 
Por tanto, se dispone notificarle el auto de fecha 3 de marzo de 2024, mediante el 
cual se libró mandamiento de pago, haciéndole saber que cuenta con un término 
de diez días, para proponer las excepciones si a bien lo tiene.     
 
 

NOTÍFIQUESE   
 
 

 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ  
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 41 

De 11 de abril de 2024 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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